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En Paraná, a 5 de julio de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Diamante a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Taleb. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Vittulo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Es para justificar la inasistencia del señor Senador Strassera, por problemas personales que son de pú​blico conocimiento, ya que ha tenido un accidente en el que afortunadamente no sufrió lesiones, gracias a Dios.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Es para justificar la ausencia del señor Senador Melchiori, quien no está presente por razones de sa​lud.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de lo expresado por los señores Senadores Gaitán y Panozzo, en relación con las inasistencias de los señores Senadores Strassera y Melchiori.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Adriana Beatriz Acevedo para ser nombrada Jueza Civil y Comercial Nº 10, de Paraná.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.033, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la ce​sión de Boleto de Compraventa de un in​mueble, por parte de la Escuela Nº 47, en Basavilbaso.

*10.034, por la que se autoriza al PE a donar a la UNER, Facultad de Ciencias de la Salud, un inmueble destinado al edificio de la futura sede de kinesiología, en Villa​guay.

*10.035, por la que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.929, sobre derechos de padres e hijos durante el proceso de nacimiento.

*10.036, por la que se modifica el artículo 19º de la Ley Nº 9891, Becas para Perso​nas con Discapacidad.

*10.037, por la que se crea en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, 1.500 horas cátedra.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Decretos 2052/11 y 2321/11, por los que se modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de La Paz remite Co​municación Nº 06/11, por la que solicita al Sr. Gobernador la inmediata reparación, demarcación, señalización y manteni​miento de la RP Nº 6.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-La Municipalidad de La Paz remite Co​municación Nº 05/11, por la que solicita al Sr. Gobernador arbitre los medios nece​sarios para erradicar en forma urgente el flagelo de la delincuencia en el territorio provincial.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-El Tribunal de Cuentas remite la Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2009, confeccionada por la Contaduría General de la Provincia y presentada el 30 de junio de 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conoci​miento copia de la Ley Nº 10.038, por la que se ratifica la restitución del Gobierno de la Provincia, de un inmueble a la Sra. María Teresa Marcogiuseppe.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto 2322/11, por el que se ratifican los conve​nios únicos de colaboración complementa​rios celebrados entre la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y la Pro​vincia, ampliándose el monto total ten​diente al financiamiento de las obras de desagües pluviales en localidades de la Provincia.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Subsecretaría remite copias de los Decretos 2335/11 y 2336/11, de modi​ficación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el cierre del ejercicio econó​mico 2010, de la Municipalidad de Villa del Rosario. (Expte. 10.140)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 38/11, de la Mu​nicipalidad de Hernandarias. (Expte. 10.141)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Balance de Tesorería y Pla​nillas del Presupuesto 2010, de la Munici​palidad de Pronunciamiento. (Expte. 10.143)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Presupuesto 2010, de la Mu​nicipalidad de Los Charrúas. (Expte. 10.145)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Presupuesto 2010, de la Mu​nicipalidad de La Criolla. (Expte. 10.146)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Presupuesto 2010, de la Mu​nicipalidad de Puerto Yeruá. (Expte. 10.147)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 553/11, de la Municipalidad de Villa Urquiza. (Expte. 10.149)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente del Consejo Directivo del Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos manifiesta preocupación generada en la Entidad que representa, por el inminente tratamiento de un Proyecto de Ley de Re​gulación de Producto Médicos.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 8779.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente: para informarle a usted que hoy se reunió la Comisión de Salud invitándose al Colegio de Farmacéuticos, el que estuvo representado por su abogado y por una especialista en el tema de productos médi​cos, sobre todo en esterilización y consen​suamos algunos cambios para que este Proyecto de Ley siga adelante.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de lo señalado por el señor Senador por el Departamento Victoria.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.4.1 - Exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los derivados de la co​mercialización de Gas Licuado de Petró​leo envasado en garrafas.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir para su consideración y aprobación el Proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se exime del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la comercialización de Gas Licuado de Petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos, reali​zada dentro del territorio de la Provincia.


Dicha medida es adoptada en el marco del “Programa Nacional de Con​sumo Residencial de Gas Licuado de Pe​tróleo Envasado” y del “Acuerdo de Esta​bilidad del Precio de Gas Licuado de Pe​tróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kg de capacidad”, a los que nuestra Pro​vincia adhirió mediante el Convenio de Adhesión suscripto en fecha 13 de noviem​bre de 2008, el cual fue ratificado por Decreto Nº 1503 GOB de fecha 15 de junio de 2010.


Que mediante el citado Convenio, la Provincia se comprometió a realizar los mayores esfuerzos a efectos de gestionar las exenciones a los Ingresos Brutos y a otros tributos locales, como así también los correspondientes a sus Municipios, que recaigan sobre la actividad vinculada con la Industrialización y/o Comercialización de Gas Licuado de Petróleo.


Que si bien dicho Convenio men​ciona la actividad vinculada tanto a la Industrialización como a la Comercializa​ción de Gas Licuado de Petróleo, la pri​mera se haya ya exenta por el inciso h) del artículo 189º del Código Fiscal vigente (TO 2006).


Que en lo referido a las etapas siguientes en materia de Gas Licuado de Petróleo, es de resaltar que conforme el artículo 48º de la Ley Nacional Nº 26.020, las actividades de distribución y comercialización mayorista y/o minorista serán consideradas actividades de consig​nación o intermediación, por lo que les resulta de aplicación lo previsto por el artículo 160º, primer párrafo del Código Fiscal (TO 2006), en la medida que los comercializadores no actúen por cuenta propia.


Que la exención que se propicia guarda consonancia con uno de los objeti​vos esenciales del “Régimen Regulatorio de la Industria y la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo” instrumentado por la Ley Nº 26.020, tendiente a asegu​rar el suministro regular, confiable y eco​nómico de gas licuado de petróleo a aque​llos sectores sociales residenciales de es​casos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.


Asimismo y considerando que re​sulta benéfico promover que los Munici​pios de la Provincia también adopten me​didas similares respecto de los tributos que graven las actividades ya señaladas en el ámbito de sus jurisdicciones, se entiende pertinente invitarles en tal sentido.


Con la decisión aquí presentada a consideración, se propicia en definitiva la eliminación de costos impositivos que re​caen sobre la cadena de comercialización de garrafas de Gas Licuado de Petróleo, lo cual contribuye a facilitar el acceso a esta prestación en términos más económi​cos para los sectores de menores recursos, principales usuarios de la misma.


En ese convencimiento, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Exímase del pago del Im​puesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la comercialización de Gas Licuado de Petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos de capacidad o menor, efectuada en el marco del Programa Nacional de Consumo Resi​dencial de Gas Licuado de Petróleo Enva​sado y al Acuerdo de Estabilidad del Pre​cio de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kg de capacidad.

Artículo 2º: A los fines de su vigencia, la exención prevista en el artículo anterior, será dispuesta por la Dirección General de Rentas, a petición del contribuyente, y previo cumplimiento de los requisitos que a tal efecto establezca dicho organismo.

Artículo 3º: Invítase a los Municipios de la Provincia a propiciar medidas similares respecto de los tributos que graven los ingresos a que refiere el artículo 1º en el ámbito de sus jurisdicciones.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.4.2 - Remuneraciones de los Magistra​dos, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial Provincial.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir para su consideración y aprobación el Proyecto de Ley adjunto, conteniendo disposiciones relativas a las remuneraciones de Magistrados, Funcio​narios y Empleados del Poder Judicial de la Provincia.


En el referido proyecto se incluyen una serie de disposiciones que han resul​tado consecuencia del proceso de análisis y/o estudio de las remuneraciones del refe​rido Poder, el que se ha venido desarro​llando con participación de representantes del Poder Ejecutivo y del Superior Tribu​nal de Justicia.


En una primera instancia, se firmó un Acta Convenio en fecha 12 de noviem​bre de 2010, donde se deja de manifiesto que las partes entienden y receptan la necesidad de transitar hacia un plan pro​gresivo de armonización normativa y equi​paración salarial razonable que respete las particularidades del Poder Judicial Entrerriano y culmine en una autarquía judicial, lo que redundará en una mejor calidad institucional y una mayor indepen​dencia funcional.


El acta citada precedentemente fue remitida a esa Honorable Legislatura, con ingreso para su tratamiento en la Cámara de Senadores, habiéndose realizado una reunión en el ámbito de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Presupuesto y Hacienda.


A la par de ello, continuaron tratativas y reuniones entre representantes del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, estudiando y evaluando diferentes alterna​tivas con el objetivo de alcanzar una razo​nable armonización del nivel de ingresos de los integrantes del Poder Judicial Pro​vincial con los que perciben sus pares de la Provincia de Santa Fe y del Estado Na​cional, atendiendo a las particularidades del Poder Judicial Entrerriano.


En tal sentido, se ha elaborado el Proyecto de Ley que se eleva a considera​ción, conteniendo: la aplicación en forma automática de los incrementos que dis​ponga el Poder Judicial de la Nación; el incremento del 8,50 % sobre las remune​raciones vigentes; la fijación de una asig​nación de carácter remunerativo a los Vocales del Superior Tribunal de Justicia y a los Titulares de los Ministerios Públicos y, además, se ha incluido la adecuación del régimen de antigüedad, aplicable a partir del 1º de octubre de 2009, Proyecto de Ley que fuera girado para su trata​miento a la Honorable Cámara de Senado​res.


Con este proyecto se trataría inte​gralmente la cuestión salarial del Poder Judicial, absorbiendo el contenido de los Proyectos de Ley antes mencionados.


En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que a las remune​raciones de los Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial Provin​cial, se les aplicará en forma automática todo incremento que por cualquier con​cepto disponga la Corte Suprema de Justi​cia de la Nación para los haberes del Po​der Judicial Nacional, correspondiendo al Poder Ejecutivo implementar las medidas tendientes a adecuarlas en idéntica me​dida, para proceder a liquidarlas y abo​narlas íntegramente. A tales fines, el Po​der Judicial comunicará al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas el incre​mento que resulte, con copia de la Acor​dada respectiva, para su cumplimiento.

Artículo 2º: Establécese un incremento del ocho con cincuenta por ciento (8,50 %) sobre las remuneraciones vigentes para Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial Provincial, el que será aplicable a partir del segundo mes si​guiente al de la promulgación de esta ley.

Artículo 3º: Fíjase una asignación de ca​rácter remunerativo a los Vocales del Su​perior Tribunal de Justicia por funciones de representación y gobierno del Poder Judicial de la Provincia, y a los Titulares de los Ministerios Públicos en concepto de representación y gobierno de sus respecti​vos Ministerios, consistente en un quince por ciento (15 %) aplicable sobre los si​guientes conceptos: Asignación de la Ca​tegoría, Intangibilidad y Antigüedad de las Remuneraciones correspondientes a sus respectivos cargos.


Esta única asignación no se en​cuentra comprendida en el artículo 2º, segundo párrafo, de la Ley Nº 8654 modi​ficado por Ley Nº 9570, artículo 1º.

Artículo 4º: Establécese que la bonifica​ción por antigüedad prevista en el artículo 4º de la Ley Nº 8069, para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, se liqui​dará aplicando las siguientes alícuotas por cada año de servicios computables, sean servicios prestados dentro o fuera del Po​der Judicial, desde la fecha de matricula​ción en el Colegio de Abogados respecti​vos: de 1 a 9 años, el 2,5 % calculado sobre la remuneración correspondiente al cargo de revista; de 10 a 19 años: el 3 % calculado sobre la remuneración corres​pondiente al cargo de revista y de 20 años en adelante: el 3,5 % calculado sobre la remuneración correspondiente al cargo de revista.


Dicha bonificación no podrá exce​der el cien por ciento (100 %) de la remu​neración correspondiente al cargo de re​vista.

Artículo 5º: Establécese que la bonifica​ción por antigüedad prevista en el artículo 6º de la Ley Nº 8069, para Empleados del Poder Judicial, se liquidará aplicando las siguientes alícuotas por cada año de servi​cios reconocidos: de 1 a 9 años: el 2,5 % calculado sobre el haber básico de la Ca​tegoría de Jefe de Despacho; de 10 a 19 años: el 3 % calculado sobre el haber básico de la Categoría de Jefe de Despa​cho y de 20 años en adelante el 3,5 % calculado sobre el haber básico de la Ca​tegoría de Jefe de Despacho. Las catego​rías superiores a Jefe de Despacho perci​birán los porcentajes antes mencionados calculados sobre el haber básico de cada cargo.


Dicha bonificación no podrá exce​der el cien por ciento (100 %) de los haberes básicos de la categoría de revista, en cada caso.

Artículo 6º: Las modificaciones dispuestas en los artículos 4º y 5º tendrán vigencia a partir del 1º de octubre de 2009 y serán atendidas con las partidas presupuestarias específicas asignadas al Poder Judicial.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Bahl. Valiero.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito que este Proyecto de Ley, expediente 10.167, sea incluido en el Or​den del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Pasa al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Creo que hay un error...Se envía o no a Comisión? Se la pidió con o sin despacho?

Sr. Presidente (Lauritto): Vamos a orde​nar, a dar claridad, pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, se despacha o no se despacha, pero despachado o no, pasa al Orden del Día de la próxima sesión. Agradezco a la señora Secretaria que nos ayudó a esta comprensión.

Moción de Reconsideración.

Reserva del punto 4.4.1

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Creo que dada la importancia -recién lo comentábamos con los demás colegas Senadores- del Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo, expediente 10.163, es que solicito la re​serva del mismo en Secretaría para luego poder ser tratado en esta sesión.


Por lo tanto, es ésta una moción de reconsideración.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de reconside​ración formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se aprueba el Decreto Nº 4384/09 y su Anexo I, dictado ad referéndum de la Le​gislatura, por el que se dispusieron medi​das tendientes a la implementación de la Ley Nº 9754. (Expte. 9922)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se modifica la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios. (Expte. 18.169)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles en Paraná, destinados a obras de urbaniza​ción, saneamiento y radicación como así también comunitarios, culturales y recrea​tivos. (Expte. 18.580.

-A solicitud del Sr. Senador Gaitán, se reserva en Se​cretaría.

4.6 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.6.1 - Prohibición en la Provincia del uso de agroquímico en actividades agrí​colas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias tendientes a prohibir el uso de Endosulfán (insecticida y acaricida orga​noclorado) en las actividades agrícolas en todo el territorio provincial, conforme recomendaciones de la Defensoría del Pueblo de la Nación, luego de que el Mi​nisterio de Salud de la Nación informara sobre las propiedades carcinogénicas de dicho producto, así como sobre sus poten​ciales efectos neurológicos y del sistema inmunológico de los seres humanos.

F U N D A M E N T O S


El Ministerio de Salud de la Na​ción se expidió sobre los efectos del Endo​sulfán, el principal insecticida y acaricida utilizado en Argentina, que es producido con los nombres comerciales de Thionex, Endocil, Phaser y Benzoepin. Al respecto, el Ministerio informó que el producto tiene propiedades carcinogénicas (especialmente en los casos de exposición crónica), pro​voca alteraciones neurológicas y afecta el sistema inmunológico de los seres huma​nos, a raíz de lo cual la Defensoría del Pueblo de la Nación recomendó a la Se​cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca la prohibición inmediata de su uso. En los fundamentos de tal recomendación, la Defensoría Nacional recuerda que desde 1999 el Ministerio de Salud tiene prohibida la producción, importación y uso de plaguicidas orgánicos persistentes, grupo químico al que precisamente perte​nece el Endosulfán. Debe destacarse tam​bién que la Organización Mundial de la Salud (OMS) lo había clasificado como “altamente tóxico”, y su uso fue restrin​gido en 23 países y directamente prohibido en otros 57 (entre ellos los de la Unión Europea).


De especial interés para este Cuerpo es un informe publicado en julio de 2003 por la RAP-AL Uruguay (Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas para América Latina) que ha sido titulado “Argentina: graves impactos por aplica​ción de Endosulfán en soja transgénica”. El informe comienza así: “Los alrededor de 60.000 habitantes de Villaguay, De​partamento de la Provincia de Entre Ríos, están sufriendo los efectos de la aplicación indiscriminada de Endosulfán en los culti​vos de soja transgénica. Este agroquímico viene siendo usado desde hace unos tres años, desde que, supuestamente dejaron de utilizar el monocrotofoo (monocrotophos) porque ocasionaba mu​chos trastornos. Sin embargo, el remedio parece haber sido mucho peor que la en​fermedad”. Según se relata, hubo denun​cias de graves trastornos a la salud provo​cados por los agroquímicos utilizados en la zona, entre los que el principal es el Endosulfán, entre las cuales dan cuenta de diferentes afecciones (cuadros diarreicos, intoxicaciones, afecciones en la piel y las vías respiratorias) en personas expuestas al fumigando aéreo (en forma directa o por efecto de alimentos ingeridos o aguas, previamente expuestos).


Más allá del debate que pueda generar el informe antes citado, en lo que se refiere a la falta de pruebas empíricas en el accionar de alguna organización no gubernamental de la zona preocupada por el tema, debe hacerse hincapié en que la advertencia de la Defensoría del Pueblo de la Nación se basa en informes produci​dos por el Ministerio de Salud, además de otros antecedentes (como las normativas de la Unión Europea y los informes de la OMS), por lo que el Estado Provincial no debería escatimar esfuerzos en pos de im​plementar medidas de prevención para evitar perjuicios irreparables a futuro.


Por ello, se solicita el voto favora​ble de los señores Senadores para la apro​bación del presente proyecto.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.6.2 - Solicitud de regularización sala​rial para empleados de los establecimien​tos educativos del Departamento Islas del Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, vería con agrado:


Que el Sr. Ministro de Salud y la Presidente del Consejo General de Educa​ción procedan a regularizar la situación de inequidad salarial -por el adicional de zona desfavorable y muy desfavorable- para las cocineras, ordenanzas, lancheros y marineros que prestan servicio en los establecimientos educativos del Departa​mento Islas del Ibicuy. Se solicita que estos adicionales sean discriminados por zonas, de la misma manera en que cobran los docentes y policías que cumplen fun​ciones en este Departamento.


Por Decreto 9799/05, se les otorgó una suma fija a todos, lo que pro​dujo un incremento salarial, el cual fue bienvenido, pero se continuó con las dife​rencias existentes, como bien se mencio​nara anteriormente.

F U N D A M E N T O S


Bien es sabido que el desarrollo de las actividades laborales en el Departa​mento Islas del Ibicuy tiene sus dificulta​des, no sólo por las distancias a recorrer, sino que la mayoría de nuestros caminos son cursos de agua y los establecimientos educativos donde desempeñan funciones estos trabajadores están alejados de los centros poblacionales y los consideramos como zona muy desfavorable.


Tienen que tener en cuenta el Sr. Ministro de Salud y la Sra. Presidente del CGE, que aquellos trabajadores que tie​nen que trasladarse hacia el Sur del De​partamento, por ejemplo la zona del Arroyo Negro, Río Paraná Bravo, Río Gutiérrez, tienen gastos superiores en insumos que los que se encuentran en las cercanías de Villa Paranacito, en otras palabras el costo de vida es netamente superior, lo que dificulta seriamente el desarrollo de sus actividades laborales.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.6.3 - Modificación de los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 7555, modificada por las Leyes 8679, 9480 y 9786, de Centros Ru​rales de Población.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese los artículos 5º y 6º de las Leyes 7555 modificada por Ley 8679; Ley 9480 y Ley 9786, los que que​darán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 5º: Las Juntas de Gobierno esta​rán constituidas por el siguiente número de miembros: siete (7) las categorías I y II; cinco (5) las categorías III y IV. Los miembros de las Juntas de Gobierno serán electos por el voto universal, secreto y obligatorio de los ciudadanos domiciliados en la jurisdicción correspondiente que figuren en el padrón electoral y estén habilitados para sufragar. La lista gana​dora se adjudicará la mitad más uno de los cargos de la Junta de Gobierno y el resto se distribuirá entre las restantes listas par​ticipantes por el sistema de repartición proporcional denominado “D’Hont”. Quien encabece la lista de candidatos de la lista ganadora, ejercerá la función de Pre​sidente de la respectiva Junta de Gobierno. En la primera reunión de la Junta de Go​bierno se elegirán de entre los miembros, por simple mayoría, un Secretario y un Tesorero. El desempeño de los cargos en las Juntas de Gobierno serán ad-honorem, excepto el de Presidente que será compen​sado mensualmente con una suma equiva​lente a quinientos litros de nafta premium de YPF para los casos de Juntas de Go​bierno de categoría I; 400 litros de nafta premium de YPY para las Juntas de cate​goría II; 300 libros de nafta premium de YPF para las Juntas de categoría III y 200 litros de nafta premium YPF para las Jun​tas de Gobierno de categoría IV. El pago de la compensación no es incompatible con el desempeño de un cargo de agente pú​blico, ni obligará a rendir cuentas.

Artículo 6º: Los miembros de las Juntas de Gobierno durarán cuatro (4) años, en sus mandatos, salvo lo dispuesto en el artículo 30º de la presente ley, y podrán ser reelegidos, debiendo reunir para ser designados miembros, los siguientes requi​sitos: a) Ser argentino o naturalizado; b) Tener dos (2) años de residencia inmediata en el lugar; c) Haber cumplido la mayoría de edad.”

Artículo 2º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuesta​rias necesarias para atender el gasto pre​visto en la modificación del artículo 5º.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


De conformidad a lo normado en los artículos 282º; 290º siguientes y con​cordantes de nuestra Constitución Provin​cial y teniendo en cuenta que a los Presi​dentes de las Juntas de Gobierno desde el mes de agosto del año 2007, no se le ha reconocido aumento en las compensacio​nes dispuestas por las Leyes 7555, 9480, 9786 y sus modificatorias; pese a las in​numerables funciones que les toca desem​peñar, plasmadas en los citados textos normativos, restándoles en algunos casos la posibilidad de realizar otras tareas y teniendo en cuenta la inflación que ha sufrido este País, (a pesar de que muchos no lo quieran reconocer) considero que en primer lugar corresponde definir este tér​mino tan ocultado o tapado.


La inflación es el “incremento en el nivel general de precios”, o sea que la mayoría de los precios de los bienes y servicios disponibles en la economía em​piezan a crecer en forma simultánea. La inflación implica por ende una pérdida en el poder de compra, por parte de las per​sonas, que cada día pueden adquirir me​nos con sus ingresos, ya que, en períodos de inflación los precios de los bienes y servicios crecen a una tasa superior a la de los salarios.


Por lo general se distingue, entre un aumento “ocasional” del nivel general de precios y el aumento sostenido de los mismos.


Para cuantificar la inflación, o sea, para medir el grado en que los pre​cios varían periódicamente, se emplean los índices de precios. Para ello, por ejemplo, en el caso del índice de precios al consu​midor, se cuenta con un patrón de con​sumo representativo o canasta de consumo típica, la cual incluye cuáles son los bie​nes principales que las personas deman​dan y su ponderación respectiva, de modo tal que, algunos bienes tienen un mayor peso dentro del índice y así entonces se obtiene una valoración de los aumentos de los precios.


También existen otros índices de precios, por ejemplo el índice de precios al por mayor o al productor. A través de éste se miden las variaciones de los pre​cios ofrecidos al productor en todas las etapas del proceso productivo, de ese modo se tienen las categorías de bienes finales, materias primas y materias inter​medias, cada una de las cuales también se divide en subcategorías. Éste es conside​rado un índice importante, sobre todo para observar la tendencia futura de los precios, ya que detecta los aumentos de los costos desde el inicio del proceso pro​ductivo.


También se habla de la inflación latente o reprimida. Ésta se da cuando los gobiernos establecen controles de precios, impidiendo de ese modo que los índices de costos reflejen la realidad.


Pretendo no extenderme en dema​sía sobre el particular, pero es de público y notorio conocimiento que la mayoría de los gremios han conseguido durante estos últimos años algunos aumentos de sueldos, como consecuencia de lo precedentemente mencionado, por consiguiente entiendo, que resulta justo que a los Sres. Presiden​tes de las Juntas de Gobierno se les ac​tualice la compensación dispuesta por las Leyes precitadas.


En concordancia con lo normado por el artículo 236º de nuestra Constitu​ción Provincial, entiendo que, para acce​der como miembro de una Junta de Go​bierno se requiere una edad idéntica a la que prevé esta norma, cual es la mayoría de edad, que conforme al Código Civil, se obtiene a partir de los 18 años.


Razones de equidad y justicia me eximen de mayores comentarios y, por ende, solicito el apoyo de mis pares al presente proyecto.


Gracias Sr. Presidente.

Victorio Firpo.

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Presupuesto y Hacienda.

4.6.4 - Solicitud de creación de un Aero​puerto en el Noroeste Entrerriano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione a través de los organismos que correspondan, la crea​ción de un Aeropuerto del Noroeste Entre​rriano.

F U N D A M E N T O S


Es básico en el análisis respecto al desarrollo de cualquier comunidad, el factor que se relaciona con el aspecto comunicacional, incluidos los medios de transporte, con las comunidades vecinas para poder interrelacionarse y poder mer​car, traslado a otros niveles, esta comuni​cación es imprescindible a nivel regional, provincial y nacional.


En lo que respecta a las comunica​ciones telefónicas e informáticas, la se​gunda década del Siglo XXI hizo que la tecnología llegue a cada hogar, empresas o dependencias publicas, debido al aba​ratamiento de los costos.


No sucede lo mismo con el otro aspecto que forma parte de la comunica​ción como el transporte sea de personas o de mercancías (automotores, trenes, bu​ques y aeronaves).


Es sin duda en la Provincia de Entre Ríos, el Departamento La Paz, de​bido a su situación geográfica, el más alejado de los grandes centros de comer​cialización para su intercambio de mer​cancías, aumentando el costo de fletes, de la misma manera sucede con el transporte de personas, influyendo esto en la indus​tria turística.


El transporte terrestre en este te​rritorio, se encuentra en la actualidad en deficiente estado, debido al levantamiento de vías férreas y en el mal estado de su red vial que la comunica principalmente con Buenos Aires.


Una de las bendiciones que este sector geográfico posee, es la vía natural navegable que representa el Río Paraná, la cual gracias a una acertada decisión del Estado Nacional, está en camino de ser recuperada mediante un programa de dra​gado y balizamiento.


En lo que respecta a la Industria Aeronáutica, es donde encontramos un panorama totalmente virgen, ya que nada o muy poco se ha desarrollado al respecto, siendo los aeródromos que hoy poseemos pequeños, si nos proponemos pensar en un aeropuerto de verdad.


Así es que al encontrarnos lejos y aislados, comparados con otros sectores de la Provincia, sería importante desarro​llar este Proyecto de Infraestructura Aero​náutica.


La ubicación de este aeropuerto debe responder a las razones de factibili​dad y pensando en el desarrollo de toda una región, no siendo imprescindible que se encuentre demasiado cercano a la ca​becera del Departamento, debe tener bue​nos accesos asfaltados y ser proyectado indefectiblemente en un terreno llano y con una extensión de no menos de 2.500 a 3.000 metros de longitud y de un ancho de 500 metros.


Es por esto que solicito a los Sres. Senadores, me acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Hidro​vía, Puertos y Transportes Multimodales.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación del Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Con​génitas de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso y la inclusión en el Or​den del Día de la próxima sesión, del dic​tamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Centro de Referencia Epi​demiológica de Malformaciones Congéni​tas de Entre Ríos, expediente 18.485.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso e inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto pasará a integrar el Or​den del Día de la próxima sesión.

5.2 - Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 9536.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del dictamen de la Comisión de Legis​lación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9536, expediente 14.527.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente enunciado por el señor Senador Navarro.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Ca​jas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a realizarse en Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo de la celebra​ción del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a desarrollarse en Paraná, expediente 3665 de Mesa de En​tradas.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del 30º Aniversario de la Funda​ción de la Coordinadora de Cajas de Pre​visión y Seguridad Social para Profesio​nales de la República Argentina, a desarrollarse en la ciudad de Paraná, el día 23 de agosto del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El día 23 de agosto del corriente año, se llevarán a cabo en las instalacio​nes del Hotel Maran Suites & Towers de la ciudad de Paraná, los actos vinculados a la celebración del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina.


Este trascendental evento de al​cance nacional convoca a 75 Cajas de todo el País, que renuevan, ratifican y consolidan el compromiso previsional y social sobre la base de la solidaridad res​ponsable, en beneficio de los profesionales de toda la República Argentina.


Por lo expuesto y en razón de la trascendencia del encuentro, solicito a los señores Senadores acompañen esta pro​puesta de declaración de Interés Legisla​tivo.

Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Suspensión de ejecuciones hipoteca​rias para Vivienda Única y Familiar, en la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del dictamen de la Comisión de Legis​lación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorrogan por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecu​ciones hipotecarias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar, expediente 18.496.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.5 - Solicitud al PE de conexiones de gas domiciliario en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales y centros de salud, en el Departamento Gualeguaychú y en la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comu​nicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, proceda a las co​nexiones de gas domiciliaria en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales y cen​tros de salud, tanto en el Departamento Gualeguaychú como en el resto de la Pro​vincia, expediente 3669 de Mesa de Entra​das.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los orga​nismos competentes, proceda a las co​nexiones de gas domiciliario en las escue​las, geriátricos, guarderías, hospitales públicos y centros de salud, para que ac​cedan al servicio de la ciudad de Guale​guaychú, como así en el resto de la Pro​vincia y que la viabilidad de esta obra tenga prioridad frente a otras propuestas, atento a las bajas temperaturas que pro​nostican en la región y en virtud de que los segmentos que concurren a estos esta​blecimientos son los más frágiles, ya que se trata de niños y ancianos, como asi​mismo que la ejecución de la obra esté acompañada por otras mejoras secunda​rias, como la reparación de vidrios en ventanas y puertas, techos y otros, para garantizar el óptimo resultado en cada una de las aulas o habitaciones de los estable​cimientos.

F U N D A M E N T O S


Que el servicio que se pide es de escasa magnitud frente a otras que se eje​cutan en la Provincia, pero que en los hechos significará un cambio sustancial en la calidad de vida de los vecinos, más teniendo en cuenta que son obras que se solicitan desde hace tiempo.


Ya que las escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales públicos y centros de salud no pueden recurrir a estufas eléctricas porque más allá de la inseguri​dad que generan, su uso incrementa de un modo importante sus gastos; advirtiendo que esta obra también resulta significativa en términos de ahorro para el Estado, puesto que a más calidad de vida será la posibilidad de que estos segmentos padez​can algún tipo de enfermedad, con lo que estaríamos afirmando que el Estado al prevenir también ahorra.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.6 - Modificación de la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios. Incorporación del Ministerio de Turismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Merco​sur, Turismo y Deportes y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorporando el Ministerio de Turismo, expediente 10.097.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso e inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto pasará a integrar el Or​den del Día de la próxima sesión.

6

HOMENAJES

A los compañeros Edgardo Fidel Bal​doni y Humberto Retamar, fallecidos trágicamente.

Al Día del Empleado Legislativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar un minuto de silencio por el fallecimiento del compañero Edgardo Fidel Baldoni que, como todos sabemos, perdió su vida en un trágico accidente el jueves pasado.


Se trata de un compañero que ha tenido un trato cordial con los que estamos acá. El lugar que ocupaba era el de Subdi​rector del Instituto Becario Provincial y era manifiesta su predisposición a trabajar con cada uno de los Senadores que están hoy en este Recinto. Por estos motivos es que vamos a pedir un minuto de silencio para este compañero.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, me gustaría incluir en el homenaje al compañero Humberto Retamar quien también murió en el mismo accidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción de los señores Senadores Vittulo y Schepens en el sentido de homenajear con un minuto de silencio a los compañeros Edgardo Fidel Baldoni y Humberto Reta​mar, cuyo trágico fallecimiento se produjo el pasado 30 de junio. Si hay asentimiento de los señores Senadores, así se hará.

-Asentimiento.

-Puestos de pie los Sres. Senadores y el público presente, se guarda un minuto de silencio.

Sr. Presidente (Lauritto): Cumplido el minuto de silencio, se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, después de este minuto de silencio cuesta un poco conmemorar un festejo, pero lo hago porque siento profundamente la nece​sidad de saludar a los Empleados Legisla​tivos en su día. Mañana, 6 de julio se conmemora, como cada año, su día en recuerdo del Primer Congreso Nacional de Empleados Legislativos que se realizó en la ciudad de Salta en el año 1960.


Debo decirles que yo convivo en este espacio desde el año 1987. Ingresé a la actividad legislativa como asesor del Presidente de la Cámara de Diputados y, a partir del año 1991, fui electo tres veces como Diputado Provincial y luego, en este último período, como Senador. Esta situa​ción ha hecho que me haya relacionado con la mayoría de los empleados legislati​vos, con muchos de ellos que ya no están y, obvio, con los que están, surgiendo de esta manera una relación de afecto y amistad.


Puedo decir con orgullo y satisfac​ción que la Ley que regula la actividad de los empleados legislativos, me refiero al Estatuto del Empleado Legislativo, si bien no la hice yo y no participé en su confec​ción, fui uno de los que firmó la Ley para que se presente, se apruebe y se promul​gue en 1996, siendo en aquel momento Presidente de la Cámara de Diputados, el doctor Orlando Engelmann.


Es muy difícil reconocer con pala​bras la verdadera tarea que realizan los empleados legislativos. Muchas veces se ha hablado de los señores que tienen la difícil tarea de tomar nuestras palabras, los taquígrafos, como las “estrellas” dentro de la planta de empleados legislativos, pero realmente debo decir que han mantenido una calidad y una cualidad inalterable en el tiempo y han acompañado en las correc​ciones de errores y todo lo han hecho con idoneidad; siendo esto reconocido no sólo en nuestra Legislatura sino también en la de Santa Fe, donde algunos de ellos tra​bajan y lo hicieron también con mucha eficiencia, en la Convención Constituyente que no hace mucho tiempo se desarrolló en nuestra Provincia.


A los empleados de Prensa -que por ahí interpretaron mal mi homenaje a dos periodistas- que no los mencioné por​que los consideraba parte de la Casa y que cumplen la importante tarea de que ma​ñana todos los medios de comunicación de la Provincia reciban todo lo que los seño​res Legisladores han desarrollado en esta sesión y que permiten que en La Paz, Pa​raná, Gualeguay y todos los Departamen​tos se enteren de los proyectos que pre​sentaron los señores Legisladores. Estos compañeros de trabajo son los encargados de la difusión de la tarea legislativa, los que permiten saber de la existencia del Senado de la Provincia y del trabajo de cada uno de los que integramos el mismo.


Está la tarea de la Dirección de Despacho, que resulta muy anónima, pero que realizarla no es una tarea fácil y hacerla muchas veces sobre la marcha, con correcciones, es la tarea de salir con las manos sucias, es la tarea tal vez menos vista, pero es la tarea que nos permite el desarrollo de la sesión, si nosotros no tu​viéramos la famosa difusión del extractín y el extracto sobre nuestro pupitre, sería imposible el desarrollo de la tarea legisla​tiva.


Quienes nos sirven, diría que soy un cafeinómano, un regular café en la sesión pero bienvenido al fin, también cumplen una tarea de soporte para cada uno de nosotros.


Y quiero incluir también en este homenaje a quienes si bien tienen la cali​dad de funcionarios, verdaderamente son trabajadores legislativos, como son la Se​cretaria, el Prosecretario, la gente que trabaja en las Comisiones, que realmente son un soporte invalorable y a los sonidis​tas aunque se les acople con frecuencia el sonido pero no importa.


Y siempre a mí me gusta, cada vez que realizo un homenaje, referirme a al​guien en particular y quiero personalizar en una persona, que tal vez no sea un em​pleado, pero que demuestra que haciendo tal vez la tarea de funcionario, como en el frasquito, el tachito de azafrán, reúne to​das las condiciones extraordinarias del empleado legislativo, de los que no tengo absolutamente nada que decir, de los que vienen a trabajar y yo eliminaría del alma​naque el día número 29, porque lamenta​blemente tenemos varios en esta Legisla​tura y que no hacen honor a todos los que hoy están aquí trabajando y dejando parte de su vida, de su familia y de su tiempo, está bien, por un salario, por una remune​ración.


Pero quiero condensar este home​naje en una persona que no la conocía, con la que no tenía trato frecuente, pero que en estos últimos cuatro años aprendí a valorar por ser siempre muy respetuoso, muy tra​bajador, muy capaz y él reúne las condi​ciones de todos los empleados tanto de la Cámara de Diputados como de la Cámara de Senadores, me estoy refiriendo a la figura del Doctor Lautaro Schiavoni, al que considero verdaderamente un repre​sentante fiel de la honestidad, dedicación y perfección, buscada permanentemente por cada uno de los empleados administrati​vos.


Espero que el viernes se porten bien en la fiesta, que tomen con modera​ción y saludar, por supuesto, al Secretario del Gremio APLER, de la lista “Renova​ción o Muerte”, compañero Fuad Sosa, porque con él trabajamos en aquella fa​mosa Ley 9014 y la verdad es que si no fuera por la insistencia de Fuad Sosa era muy difícil que esa Ley saliera, porque tenía la reticencia de los Legisladores de darle un ámbito de protección laboral a los empleados legislativos, lamentablemente, aunque así no parezca y sin dudar firmé la Ley porque estaba totalmente convencido de lo que hacía.


Así es que señores, felicitaciones, que la pasen muy bien y que el viernes los que decidan concurrir a la fiesta la pasen lo mejor posible.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo y la Presidencia tienen por rendido el home​naje ofrecido por el señor Senador por el Departamento Diamante al conmemorarse el 6 de julio el Día del Empleado Legisla​tivo.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los derivados de la co​mercialización de Gas Licuado de Petró​leo envasado en garrafas.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el que se exime del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la comercialización de gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 ó 15 kilogramos, en el marco del Programa Nacional de Consumo Resi​dencial de Petróleo Envasado y al Acuerdo de Estabilidad del precio de gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos, expediente 10.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, es importante este proyecto, sobre todo por estar enfocado a las garrafas de 10, 12 y 15 kilos y de menos kilogramos.


A nadie escapa que la exención de este impuesto va a favorecer el precio de esas garrafas, lo cual tiene mucho impacto porque es consumida por las clases más necesitadas. Por eso la celeridad y también por la época del año que estamos viviendo.


Ojalá que sea aprobado rápida​mente y que los Municipios acompañen haciendo las exenciones impositivas de todos los impuestos que tienen que ver con las Municipalidades.

Sr. Presidente (Lauritto): Informa la señora Secretaria de Cámara que los dos tercios de los Senadores presentes se ob​tienen con 10 Senadores y la mayoría con 8.


Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Declaración de utilidad pública y expropiación de inmuebles, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Pa​raná, destinados a obras de urbanización, saneamiento y radicación, expediente 18.580.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán, se requieren los dos tercios de votos para su aproba​ción. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L EY

Artículo 1º: Declárense de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles de propiedad privada, ubicados en el Departamento Paraná, Municipio de Pa​raná, área urbana, Distrito U.R. 5, Sec​ción 6ª, a saber: Primero: Identificado como Grupo Nº 34, Manzana Nº 23, Plano Nº 123.158, ubicado en calle Re​cuerdos de Provincia Nº 1778, con una superficie de cinco mil doscientos ochenta metros cuadrados con sesenta y un decí​metros cuadrados (5.280,61 m2), de titula​ridad de Gogniat, Cirilo Marcelino, ins​cripto al Tomo Nº 50 Folio Nº 135, el 10/03/1937, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Paraná; dentro de los siguientes límites y linderos:

Noroeste: Rectas amojonadas (4-5) al rumbo S 35º 19’ E de 16,77 m, que linda con Ángel Zapata y Francisco Aguirre, (5-6) al rumbo S 56º 18’ O de 52,81 m que linda con Obdulio Martínez y otra, Ed​mundo Calierno, Juan José Baldovino y Esther Ayala, (6-7) al rumbo S 35º 49’ E de 20,45 m, (7-8) al rumbo N 54º 26’ E de 20,50 m ambas lindando con Esther Ayala, (8-9) al rumbo S 30º 23’ E de 17,45 m que linda con Carmen Lúquez, (9-10) al rumbo S 59º 36’ O de 20,00 m y (10-11) al rumbo S 30º 23’ E de 40,00 ambas lindando con Cirilo Marcelo Gog​niat y otra.

Sureste: Recta amojonada (11-Aº) al rumbo S 59º 36’ O de 70,99 m que linda con calle Recuerdos de Provincia.

Suroeste: Arroyo Antoñico.

Noroeste: Rectas amojonadas (1-2) al rumbo N 53º 57’ E de 75,00 m (2-3) al rumbo N 31º 50’ O de 8,90 m y (3-4) al rumbo N 56º 55’ E de 23,89 m todas lin​dando con Consejo General de Educación. Segundo: Identificado como Grupo Nº 34, Manzana Nº 24, Plano Nº 123.160, ubi​cado en calle Las Torres de Nuremberg Nº 1778, con una superficie de cinco mil qui​nientos cincuenta y nueve metros cuadra​dos con cuarenta y cinco decímetros cua​drados (5.559,45 m2), de titularidad de Gogniat, Cirilo Marcelino, inscripto al Tomo Nº 50, Folio Nº 135, el 10/03/1937, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Paraná, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Rectas amojonadas (2-3) al rumbo S 31º 54’ E de 19,57 m que linda con Suc. de Teresa Constantini, (3-4) al rumbo S de 38º 39’ E de 10,60 m que linda con Car​los Antonio Righelato, (4-5) al rumbo S 55º 12’ O de 20,91 m que linda con Nilda B. de Rojas y (5-6) al rumbo S 34º 19’ E de 67,73 m que linda con Liliana Alcaraz y María Miño.

Este: Recta amojonada (6-Aº) al rumbo S 57º 28’ O de 65,80 m, que linda con calle Las Torres de Nuremberg.

Sur: Arroyo Antoñico.

Oeste: Recta amojonada (Aº-2) al rumbo N 65º 09’ E de 66,14 m, que linda con calle Recuerdos de Provincia.

Tercero: Identificado como Grupo Nº 50, Manzana Nº 1 Plano Nº 81.131, ubicado en calle Avenida de las Américas Nº 2097, con una superficie de diecinueve mil qui​nientos ochenta metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (19.580,50 m2) de titularidad de Müller, Mario Carlos Oscar en un 25 %, Iribarren de Schenone, Sturnina Francisca en un 25 %, Iribarren, Alejandrina en un 25 %, Iribarren Pérez de Terradas, María Iris, en un 6,25 %, Iribarren Pérez, Hugo Pe​dro, en un 6,25 %, Iribarren Horacio Jorge, en un 6,25 % y Pérez Losa de Iri​barren, María Clara, en un 6,25 %, ins​cripto al Tomo Nº 43, Folio Nº 43 Folio Nº 1305 V el 12/12/1930 y Tomo Nº 43 Folio 1304, el 13/12/1930, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Paraná; dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Arroyo Antoñico.

Sureste: Recta amojonada (Aº-6) al rumbo S 09º 53’ O de 21,25 m, que linda con calle Avenida de las Américas.

Suroeste: Rectas amojonadas (6-7) al rumbo N 41º 40’ O de 411,25 m y (7-8) al rumbo N 67º 11’ O de 167,68 m ambas lindando con calle Atilio C. Yancovich.

Noroeste: Recta amojonada (8-Aº) al rumbo N 30º 56’ E de 18,61 m que linda con calle Gral. Tomás Guido.

Artículo 2º: Se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a donar los inmuebles descrip​tos en el artículo 1º, a la Municipalidad de Paraná, con el cargo de ser destinados a la relocalización de las familias con riesgo habitacional; en caso contrario se procederá a la restitución de la propiedad al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Los inmuebles a expropiar serán destinados para obras de urbaniza​ción, saneamiento y radicación, como así también, comunitarios, culturales y re​creativos.

Artículo 4º: Facúltase a la Unidad de Control de Inmuebles, comunicar al Re​gistro de la Propiedad Inmueble, la decla​ración de utilidad pública.

Artículo 5º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y posteriormente, la transferencia a título gratuito a la Municipalidad de Pa​raná.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande lo dispuesto en el artículo 1º y 2º.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 15 de junio de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, quiero agradecer el rápido tratamiento, porque esto es nada más y nada menos que materializar el compromiso contraído en las Leyes Provinciales 9865 y 9875, de expropiación de inmuebles de la Cuenca sobre el Arroyo Antoñico.


La incorporación de estos inmue​bles al Patrimonio Provincial, con la fina​lidad de ser transferidos gratuitamente, tiene por fundamento el Programa de Me​joramiento de Barrios, el conocido PROMEBA, que se enmarca en un con​junto de políticas sociales llevadas adelante por el Estado Nacional, en conjunto con los Municipios, destinado a solucionar problemas de tipo urbano, ambiental, eco​nómico y social, por la que se llena este requisito exigido en la Ley Nº 6467, para la calificación de utilidad pública y la sa​tisfacción del bien común.


Por lo manifestado, solicito la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 6º. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 9536.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, con dicta​men de la Comisión de Legislación Gene​ral, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9536, expediente 14.527.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 14.527, del que es autor el señor Diputado Bahíllo, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9536 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9536, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir el dominio de una fracción de terreno, propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, a favor de la Municipalidad de Gualeguaychú, con destino a la construc​ción de un Centro de Día para personas con discapacidades severas, el que según Plano de Mensura Nº 67.128 se ubica en el Departamento Gualeguaychú, ciudad de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 3º, Manzana Nº 488, calle J. M. Rucci Nº 331, con una superficie de mil ciento un metros cuadrados con quince decímetros cuadrados (1.101,15 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:
Norte: Recta (1-2) al N 87º 31’ E de 34,40 metros en total, linda con Adela M. R. Vignais y otros hasta los 25,90 metros y el resto con José Salomón.

Este: Recta (2-3) al S 3º 29’ E de 32,05 metros, linda con Alfredo H. Cabral.

Sur: Recta (3-4) al S 87º 21’ O de 34,22 metros, linda con calle Regimiento 3 de Caballería.

Oeste: Recta (4-1) al N 3º 48’ O de 32,15 metros, lindan con calle J. M. Rucci.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de julio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, esto es importantísimo para la ciudad de Gualeguaychú dado que ya estaba por ex​pirar el plazo del expediente y ha sido pedido por el Intendente, por lo que hemos solicitado la agilidad en el tratamiento del proyecto y hacemos votos para que esta obra llegue a un buen fin.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Ca​jas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a realizarse en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a desarrollarse en la ciudad de Paraná, el día 23 de agosto del corriente año, expediente 10.169.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, el día 23 de agosto del corriente año, se llevarán a cabo en las instalaciones del Hotel Maran Suites & Towers de la ciudad de Paraná, los actos vinculados a la cele​bración del 30º Aniversario de la Funda​ción de la Coordinadora de Cajas de Pre​visión y Seguridad Social para Profesio​nales de la República Argentina.


Este trascendental evento de al​cance nacional convoca a setenta y cinco Cajas de todo el País, que renuevan, ratifi​can y consolidan el compromiso previsio​nal y social sobre la base de la solidaridad responsable, en beneficio de los profesio​nales de toda la República Argentina.


Por lo expuesto y en razón de la trascendencia del encuentro, solicito a los señores Senadores acompañen esta pro​puesta de declaración de Interés Legisla​tivo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Suspensión de ejecuciones hipoteca​rias para Vivienda Única y Familiar, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorroga por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecuciones hipote​carias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar, expediente 18.496.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.496, del que son autores los señores Diputados Bescos, Busti y Flores, por el que se prorroga por el término de ciento ochenta (180) días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecu​ciones hipotecarias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prorrógase por el término de ciento ochenta (180) días hábiles los al​cances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000).

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 12 de abril de 2011.

Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, simplemente para agradecer al Presidente de la Comisión de Legislación General que intervino ante un hecho de remate que se pudo contener de una vivienda única en el Departamento Paraná.


Es por eso que le he solicitado la presentación de este proyecto, ya que él es autor de otro que fue aprobado por esta Cámara y actualmente está en la Honora​ble Cámara de Diputados aunque con una mirada distinta con respecto, fundamen​talmente, a lo que es la vivienda única.


También quiero agradecer al Sena​dor Vittulo que ha permitido que hoy pre​sentara este proyecto acá.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Quiero hacerme eco de las palabras del Senador Díaz y también agradecer al Presidente del Bloque el haber facilitado el tratamiento de este tema.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, creo que la solicitud corresponde y es una necesidad. Esto, como Legislador que soy desde el año 2003, fue una de las primeras Leyes que aprobamos junto con la de inembargabilidad de los clubes, allá en el 2003 y desde esa fecha a la de hoy lo hemos venido prorrogando cada 180 días.


Con el fin de darle un corte defini​tivo a esto, se trabajó en las Comisiones arduamente por quienes la presidieron en su momento, en la de Legislación General, el Senador Melchiori y después en el tema de los clubes estuvo trabajando el Senador Ghirardi con otros Senadores más y se aprobaron en esta Cámara dos proyectos para darle un corte a todo esto.


Por suerte, lo que es la inembarga​bilidad de los clubes quedó aprobada en Cámara de Diputados y hoy es Ley. Esta otra Ley está desde hace varios meses en la Cámara de Diputados. Si bien, como dice el Senador Horacio Díaz, a lo mejor tiene algunos defectos, a lo mejor se le pueden hacer algunas correcciones a la Ley, pero nosotros estamos convencidos de que esa Ley ya se tendría que haber tratado en Diputados y tendría que haber vuelto acá con esas modificaciones que seguramente sirven para mejorar el pro​yecto y nosotros lo hubiéramos aprobado porque creemos que es necesaria la apro​bación definitiva de una ley para este pro​blema.


Es así, que no puede andar cada Legislador, como le ha pasado al Senador Gaitán, al Senador Garbelino, al Senador Díaz, que los llaman distintos propietarios afectados que están al borde de su ejecu​ción. Creo que es responsabilidad de cada uno de los que estamos acá y de los Le​gisladores de darle la aprobación a una ley definitiva para que este problema que viene suscitando la famosa devaluación y pesificación se termine.


Así que, quiero agradecerles el reconocimiento que hacen pero es necesa​ria la aprobación de esto, pero también es necesario que aprobemos una ley defini​tiva.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 - Solicitud al PE de conexiones de gas domiciliario en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales y centros de salud, en el Departamento Gualeguaychú y en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se vería con agrado que el Po​der Ejecutivo proceda a las conexiones de gas domiciliario en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales públicos y centros de salud para que accedan al servicio de la ciudad de Gualeguaychú y de su Departa​mento, como así en el resto de la Provin​cia, expediente 10.170.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente: Se trata de un Proyecto de Comunicación; “veríase con agrado”, como decimos cuando escribimos nuestros proyectos y por supuesto, es una sugerencia al Poder Ejecutivo, que en este caso se fundamenta en esta sensación de impotencia que tene​mos todos los entrerrianos cuando pensa​mos que nuestros gurises en las escuelas tienen que estudiar con las temperaturas reinantes.


Ha sido noticia en estos días que Gualeguaychú ha sido el lugar de la Pro​vincia donde más frío hizo, por eso plan​teo lo de mi ciudad y lo del Departamento, pero por supuesto que se haga extensivo con la misma entidad a toda la Provincia. Y hablamos de escuelas, guarderías, hos​pitales públicos, centros de salud y geriá​tricos, donde están nuestros hermanos con más dificultades, que son nuestros niños y nuestros viejos.


Creemos que las obras que esta​mos planteando, si bien son importantes y para ejecutarlas muchas veces van a estar al alcance de la mano porque la red de gas va a pasar ahí, en otros casos la red está lejana y es en los barrios donde los chicos tienen más dificultades para alimentarse y abrigarse bien. No es una tarea menor y lo que estamos planteando es priorizar esta cuestión que es de menor magnitud en términos económicos en relación a otros emprendimientos que se están realizando en la Provincia. Lo que planteamos es poder avanzar en esta deuda pendiente que tenemos los entrerrianos y su Estado, de generar calidad de vida a nuestros chicos y abuelos.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.
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Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente: En razón de haberse agotado en la sesión de hoy el tratamiento de los asuntos, soli​cito la suspensión de las sesiones convoca​das para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

